
22/11/25, 9:18 p.m.

Página 1 de 4https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAQkADhjOWUyODh…GUxYS1hYTcxLTY3MmE3OTQyZjE4MwAQANt%2B6Zko4eBPoj0UdrHY83s%3D

Outlook

DERECHO DE PETICIÓN, SOLICITUD DE INFORMACIÓN SAE N. º1-2025-057080

Desde LAURA ANDREA RICO GALVIS <larico@minenergia.gov.co>
Fecha Mié 19/11/2025 3:49 PM
Para MARIA CAROLINA LOZANO GUZMAN <mclozanog@minenergia.gov.co>; CARLOS ALBERTO

GARZON ROJAS <cgarzonr@minenergia.gov.co>; FRANCISCO JAVIER SALAZAR GURRUTE
<fjsalazar@minenergia.gov.co>

CC CARMEN EMILIA OSORIO MEDINA <ceosorio@minenergia.gov.co>; JULIAN FERNANDO GONZALEZ
NIÑO <jfgonzalezn@minenergia.gov.co>

Buenas tardes, 

De conformidad con el Derecho de Petición del asunto, solicito cordialmente la colaboración
de ustedes @FRANCISCO JAVIER SALAZAR GURRUTE@CARLOS ALBERTO GARZON
ROJAS@MARIA CAROLINA LOZANO GUZMAN, ya que una vez revisada la base de datos
de sancionatorios, no se encuentra ninguna de las razones sociales descritas, lo anterior
teniendo en cuenta que llevan mas tiempo en la entidad y quizás tengan algún reporte
adicional.

Agradezco la respuesta, así sea que no se reporta información, a más tardar mañana a las
8:00 am, ya que debo enviar el reporte. 

Agradezco que la información sea allegada a más tardar el 20 de noviembre antes de las
10:00 am, con el fin de poder revisarla y enviarla dentro del tiempo establecido.

Lo anterior, respecto de los contratos que se encuentran enlistados a continuación:
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Gracias, 

Andrea Rico Galvis 
Contratista- GGC 


